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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

358 Secretaría General.- Resolución de 5 de mar-
zo de 2008, por la que se da publicidad al Acuer-
do de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias de 21 de febrero
de 2008, en relación con la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte
por Carretera de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de
7 de enero, dispongo que se publique en el Boletín
Oficial de Canarias el Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias de 21 de
febrero de 2008, en relación con la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2008.- El
Viceconsejero de la Presidencia, p.s., Secretario Ge-
neral (Decreto nº 14, de 4.2.08, del Presidente), Ja-
vier González Ortiz.

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias en relación con la Ley de
Canarias 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias.

La Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de

Canarias en su reunión celebrada el día 21 de febre-
ro de 2008 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1º) De conformidad con las negociaciones previas
celebradas por el Grupo de Trabajo constituido por
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias, del día 24 de julio de 2007, para
el estudio y propuesta de solución en relación con las
discrepancias suscitadas sobre la Ley de Canarias
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias, ambas partes con-
sideran solventadas las discrepancias manifestadas so-
bre estos preceptos en razón a las siguientes
consideraciones:

a) Ambas Administraciones constatan sus discre-
pancias en relación con los artículos 88, 104 (apar-
tados 10, 11, 13, 19, 20, 22 y 24), 105 (apartados 4
a 9), 106 (apartados 2, 4 y 5) y la Disposición Tran-
sitoria Tercera de la Ley de Canarias 13/2007.

b) La Comunidad Autónoma de Canarias se com-
promete a promover, en el plazo de seis meses, una
modificación de los siguientes aspectos de la Ley de
Canarias 13/2007:

- La derogación de los artículos 91.2 y 104.18.1.

- La derogación del artículo 94 y la supresión de
cualquier referencia de la Ley a los “transitarios”.

- La modificación del artículo 90 con objeto de acla-
rar que la Comunidad Autónoma no podrá estable-
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